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TRASTORNOS FUNCIONALES DIGESTIVOS EN PEDIATRÍA
JOSÉ ARMANDO MADRAZO, M.D.*, PERLA  RODRÍGUEZ-GONZALES . M.D.*

INTRODUCCIÓN

Los trastornos funcionales digestivos (TFD) en la

edad pediátrica, no habían sido reconocidos como tal

hasta la publicación de los criterios diagnósticos de

Roma II en el año de 19991. Antes de Roma II,

diversos padecimientos fueron identificados como de

origen funcional; el ejemplo clásico, es el dolor

abdominal crónico recurrente descrito por Appley

hace casi 50 años2. A través de los años, se identificaron

mas padecimientos funcionales que se clasificaron

finalmente en trastornos esofágicos, trastornos

relacionados al dolor abdominal, trastornos

relacionados a diarrea y trastornos relacionados a

estreñimiento.

CLASIFICACIÓN DE ROMA III

Recientemente el grupo de expertos se volvió a reunir

para emitir los nuevos conceptos de  la clasificación,

RESUMEN

En el transcurso de los años, se han identificado los

padecimientos funcionales digestivos en niños, que se

clasifican según los criterios de Roma III, en trastornos

esofágicos, trastornos relacionados al dolor abdominal,

trastornos relacionados a diarrea y trastornos

relacionados a estreñimiento.
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SUMMARY

In the course of the years, the digestive functional
sufferings in children have been identified, who
classify themselves according to the criteria of Rome
III, in esophagical disorders, diseases related to the
abdominal pain, disorders related to diarrhea and
diseases related to constipation.
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del diagnóstico y del tratamiento de los TFD, incluyendo

la edad pediátrica. Como resultado, se realizó una

división de los criterios pediátricos de acuerdo a las

edades. El apartado G trata de los trastornos

funcionales en neonatos y preescolares3, y el apartado

H trata de los trastornos funcionales en niños y

adolescentes4. Esta nueva clasificación integra

cambios en los criterios previos de Roma II, y agrega

nuevos trastornos no reconocidos en el pasado.

El reconocimiento no solo del trastorno en un individuo,

sino el impacto de este trastorno en el entorno familiar,

permite al terapeuta un tratamiento mas integral y

resolutivo. Además, las alianzas con los padres

garantizan el éxito terapéutico en mayor grado, sobre

todo en las edades en que los pacientes no son

capaces de reportar la sintomatología.

TRASTORNOS FUNCIONALES DIGESTIVOS

Los TFD no son entidades que arriesguen la integridad

física del paciente, a menos que un mal diagnóstico, o

una mala adherencia a la terapia, conduzcan el caso

a intervenciones inadecuadas, que pueden perpetuar

estados de estrés emocional e incapacidad.
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TRASTORNOS DEL ESÓFAGO

Los trastornos del esófago sufrieron variaciones

discretas en la nueva clasificación en comparación  a

Roma II.  El vómito cíclico se consideró diagnóstico

con solo 2 episodios en lugar de 3. El resto de las

manifestaciones esofágicas en las edades neonatales

y del preescolar, como regurgitación del lactante y

síndrome de rumiación del lactante mantuvieron los

mismos criterios.

En los niños y adolescentes, los cambios fueron

mayores. El síndrome de rumiación del adolescente

se incluyó de nueva cuenta con los criterios

diagnósticos de regurgitación no dolorosa, con nueva

masticación del contenido regurgitado o expulsión de

este. Puede ocurrir poco tiempo después de la comida,

no aparece durante el sueño, y  no mejora con

tratamiento medico antireflujo gastroesofágico.

Además, sin arqueamiento y sin trastornos

inflamatorios, anatómicos, metabólicos o neoplásicos

que explicaran la sintomatología. Se acordó una

duración de 8 semanas en lugar de 4 a 6, que habían

sido propuestas5,6.

La duración de los trastornos disminuyo de 3 a 2

meses para llegar a un diagnóstico mas temprano y

ofrecer una terapia mas oportuna.

CÓLICO INFANTIL

El cólico infantil fue reconocido muchos años atrás

como un trastorno funcional7. Ahora, en la clasificación

de Roma III finalmente fue considerado. Es un

trastorno de los primeros 4 meses de vida,

caracterizado por paroxismos de irritabilidad, quejido

o llanto sin causa clara con duración de 3 horas o más

por día, en no menos de 3 días por semana, con una

semana de duración mínima. La inclusión de esta

entidad se debió principalmente al reconocimiento del

síndrome para evitar medidas diagnósticas y

terapéuticas innecesarias.

DOLOR ABDOMINAL

El capitulo de dolor abdominal relacionado a trastornos

funcionales sufrió modificaciones sustanciales. Como

se mencionó previamente, la duración mínima cambió

a 2 meses en lugar de 3. En el caso particular de la

dispepsia, el Comité eliminó el término de endoscopia

mandatoria para realizar el diagnóstico, ya que los

cambios en la mucosa son menos comunes en niños

que en adultos8. Finalmente, la presencia de cambios

inflamatorios en la mucosa no elimina el diagnóstico

de dispepsia.

SÍNDROME DE INTESTINO IRRITABLE

El síndrome de intestino irritable requiere ahora de 2

meses de duración como criterio diagnóstico y no

hubo mas modificaciones.

MIGRAÑA ABDOMINAL

Los criterios para migraña abdominal cambiaron a 2

episodios necesarios en lugar de 3, y la duración

cambió a una hora en lugar de 2. El dolor debe ser

incapacitante y habitualmente existe historia familiar

de migraña9.

SÍNDROME DE DOLOR ABDOMINAL
FUNCIONAL

El dolor abdominal del niño y adolescente clasificado

por Roma II, subestimó una parte importante de los

casos que no cumplían con los criterios, pero tampoco

cumplían con los criterios diagnósticos de otros

trastornos.

Las principales modificaciones se relacionaron con la

duración del cuadro a 2 meses solamente, la

característica de continuidad ya no necesaria, el

criterio de incapacitante en el cual el factor de los

padres que obligaba al hijo a asistir a la escuela lo

modificaba. Además se reconoció a un subgrupo

nombrado como síndrome de dolor abdominal funcional,

en el cual el dolor abdominal puede ser acompañado

por síntomas de somatización como cefalea, insomnio

o dolor de extremidades.

La diarrea funcional no sufrió cambios con relación a

los criterios de Roma II.

Finalmente los trastornos de la defecación en las

diferentes edades pediátricas sufrieron algunos

cambios como en el apartado de estreñimiento
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funcional del neonato o preescolar en que 1 mes de

historia es necesario para hacer el diagnóstico. El

término de retención fecal funcional se eliminó de la

clasificación por ser tanto subjetivo y los padres de los

pacientes no poder reconocerlo puntualmente en el

neonato y preescolar. En edades posteriores solo se

modificó el tiempo de 3 a 2 meses.

En los niños y adolescentes los criterios nuevos de

estreñimiento funcional disminuyeron el tiempo a 2

meses con el fin de reconocer mas tempranamente

los casos, iniciar el tratamiento antes y mejorar el

pronóstico.

Invitamos a los lectores a familiarizarse con los

nuevos criterios con el fin de homologar tratamientos

y pronósticos, unificar criterios de inclusión para

estudios de investigación, especialmente

multicéntricos.
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